
Núin. 244. Jueves 10 de Octubre. Año de 1878. 

A D T S I T U a O U o F I C H A u . 

L M l e y e s , ordenes y «nuncios ^ue hayan de insertarse en 
tos BOL. T I R E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Polít ico 
r e s p e c ü r o , por c u y o condue lo se pasará» á los Kdllores de 
l o s menc iousdos per iódicos . 

(Retí <ir</í» ir 6 ie Abril 4t 1839.) 

Se publica iodo» loa rilas, «excepto los do ain50*» 
PRECIO* DX «roscniaoit.—En esta eap iUl , l l evado a l o m í c l l l o , 2*51) pe íé tas m e n 

suales anticipadas; lucra de el la 3*50 al mes ; 9 el trimestre; 18 ol semestre , y 
2S'50 por un a ñ o — S e admiten s u s r l e i o n e s en Madrid, en la A d m i n i s t r a r o n del 
B o L t r i a , p la ta do Sant iago , 2 — F u e r a d t es ta capi ta l , d i r - c U m e n t e por medio do ear -
U :» la Adminis trac ión , con inclus ión del importe del t iempo de abono en so l l o» .—Un 
número sue l to , 5 0 cént imos de peseta . 

A D V E B T E B C I A E D I T O R I A L . 

Las dispos ic iones de tas Autoridades , «-xceplb l a s quft 
«ean á instancia de parte no pobre, f e insertarán of ic ia lmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que dimane de las m i s m a s ; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

Resumen do los servicios prestados 
por las Delegaciones é Inspecciones es
peciales de vigilancia de esta Corte en el 
mes do Setiembre próximo pasado: 

Auxilios prestados 133 
A m a s recogidas 14 
Relojes recuperados 20 
Detenidos por varios conceptos. 560 

Madrid 8 de Octubre de 1878. = 
A. Conde do Herodia-Spínola. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Según lo acordado por esta Corpora
ción en sesión de ayer, se verificará el 
• lia 15 del actaal , á las dos de la tarde, 
ou el salou de sesiones, el acto público de 
amortizar nueve acciones que resultan 
en circulación de las 2.973 do á 2.000 

reales, emitidas según la autorización que 
so le concedió por Real orden do 1.° de 
Abril de 1857 para contra taron emprés
tito do 6.000.000 de rs. con do9tino á la 
construcción y subvención de caminos 
veciuales. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de la personas 
interesadas en dicho empréstito. 

Madrid 5 de Octubre do 1878.=E1 
Presidente, El Condo do la Romera. 

Administración económica. 
Ignorándose el domicilio de D. Pláci

do Lcsaca, Guarda-almacén do efectos 
estancados que ha sido de la proviucia 
de Oviedo, por ol presente se le cita por 
primera vez para que en término de cin
co diaa se presente en la Secretaría do 
estas oficinas con objeto de que recoja 
unos documentos remitidos por la Admi
nistración económica de dicna provincia. 

Madrid 7 de Octubre de 1878.=Anto
nio Laá. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 20 del mes de Octubre de 1878 aue s, nuXi&o* i 
de anticipación al vencimiento, con arreglo dio dispuesto en el arL 1.° del Real decreto de 20 de Julio de IS1V debiendo los Srpt A' * ? A l c o °fiG^ con lidias 
puertas de las Casas Consistoriales djin de darle la mayor publicidad posible. Alcaldes Jijar esta relación d las 

COMPRADOR. 

D. Felipe Montalbau. 

VECINDAD. 

Torrolaguna. 

Matoo Miguel !San Agustín 
Leandro Moratüla Villar del Olmo. 
Eugenio Fernandez 
Autouio Martin 

Sandalio PorciUo 
Santiago Bonito 
Juan Fernandez 
Fructuoso Juez 
Eugenio Fernandez 

Manzanares . 
San Aguatan. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 

Álamo 
Ivos Molinos Urbana. 
Serranillos Rústica. 
Madrid 
Álamo. 

TKKMINO. 

Torrolaguna. 

PROCEDENCIA. 

Cloro. 

San Agustín. 
Villar 
Manzanares.. 
•San Agustin. 

Naval carnero 
Los Molinos 
Moraleja . . 4 . 
Chinchón 
Álamo 

Propius. 
Clero. 

LM PORTE. 

Pesetas cents. 

15'13 
81'38 

125-13 
1-2-::, 
15*12 
6'25 

25 
4*38 

14*50 
33'13 
33*75 
25 
28*40 

138*13 
34*03 

Madrid 7 d i Octubre de 1878.=El Jefe de la Administración económica, Autonio Laá. 

RELACtos* de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 21 del mes de Octubre de 1878 
de anticipación al vencimiento, cm arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877'-
puertas de las Casas Consistoriales djin de darle la mayor publicidad posible. 

que se publica en este periódico oficial con 10 días 
debiéndolos Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

D. José" Losada Redueña... Clero. 
n 
M 

•i 

H 

ii 

!!• 

ii 

n 
•i 

Propios, 
ii 

Clero. 
Estado. 

3*81 
33*75 

6*25 
3'25 

15*50 
4*25 

40*50 
17*50 
40 
75*25 

268*25 
7*50 
3*75 

580 
135 

•i 

i« 

•i 

•i 

ii 

n 
ii 

ii 
H 
n 
•i 

Villar 
Clero. 

n 
M 

•i 

H 

ii 

!!• 

ii 

n 
•i 

Propios, 
ii 

Clero. 
Estado. 

3*81 
33*75 

6*25 
3'25 

15*50 
4*25 

40*50 
17*50 
40 
75*25 

268*25 
7*50 
3*75 

580 
135 

Guillermo Navarro 

* 

Gotaítí 

•i 

i« 

•i 

•i 

ii 

n 
ii 

ii 
H 
n 
•i 

n 

n 

Clero. 
n 
M 

•i 

H 

ii 

!!• 

ii 

n 
•i 

Propios, 
ii 

Clero. 
Estado. 

3*81 
33*75 

6*25 
3'25 

15*50 
4*25 

40*50 
17*50 
40 
75*25 

268*25 
7*50 
3*75 

580 
135 

Cipriano Sánchez 
Julián Prieto 

1 1 « w w v 

II 

Manuel Uomez Estefauía 
Manuel González Estefanía i . ' . ' ! ! ! ! ! ! " . ' 

ii 

ii 
H 

•1 

Molinos , 
ii 

•i 

i« 

•i 

•i 

ii 

n 
ii 

ii 
H 
n 
•i 

ii 

•i 
ti 

Serranillos 
Molinos 

n 

Madrid 

Clero. 
n 
M 

•i 

H 

ii 

!!• 

ii 

n 
•i 

Propios, 
ii 

Clero. 
Estado. 

3*81 
33*75 

6*25 
3'25 

15*50 
4*25 

40*50 
17*50 
40 
75*25 

268*25 
7*50 
3*75 

580 
135 

Cipriano Sánchez 
Julián Prieto 

1 1 « w w v 

II 

Manuel Uomez Estefauía 
Manuel González Estefanía i . ' . ' ! ! ! ! ! ! " . ' 

•i •i •i 

Clero. 
n 
M 

•i 

H 

ii 

!!• 

ii 

n 
•i 

Propios, 
ii 

Clero. 
Estado. 

3*81 
33*75 

6*25 
3'25 

15*50 
4*25 

40*50 
17*50 
40 
75*25 

268*25 
7*50 
3*75 

580 
135 

Madrid 8 de Octubre de 1878.=*El Jefa do la Administración económica, Antonio Laá . ' " •— ¡ 



Jueves 10 de Octubre de 1878. 

Ayuntamientos. 
•Instar*-lejo. 

Con autorización del Excmo. Sr. Gobernador civil do e9ta provincia y previo 
acuerdo del Ayuntamiento que presido, el domingo 1 0 de Noviembre inmediato, á 
las doce del dia y en la casa consistorial de esta villa, tendrán lugar, bajo las con
diciones del pliego que se inserta en el suplemento al BOLETÍN OFICIAL núni. 2 3 5 , y 

ue se halla de manifiesto en Secretaría de este Ayuntamiento y lo estará en el acto 
u e los remates, las subastas de pastos de los montes de estos Propios que con la de
bida separación y expresión se pasa á demostrar. 
í 

NOMBRES DE LOS MONTES. 

NÚMERO 
y c lase de 

ganad» lanar. DURACIÓN DEL APROVECHAMIENTO. Peseta». 

Cerquilla y Lomo 
La Cotilleja 
Dehesa Navalmadero 
Tranzón Espinar y Peñaretama. 
Peña de la Retama 
Dehesa Vieja 
La Huelga 
Espartal y agregados 
María Córdoba 
Montiel y agregados 

200 
100 
800 
500 
200 

1.000 
100 
200 

25 
200 

Tasación. 

Año forestal 200 
ídem 100 
ídem 800 
1.° Noviembre á 31 de Marzo.. 400 
l . e de Abril á 30 Setiembre. . 150 
1.° Noviembre á 30 Setiembre. 2.000 
Año forestal 100 
Ídem 300 
ídem 25 
ídem 200 

el mismo tiempo que el anterior, para 2 0 
reses lanares y bajo el tipo de 2 0 pesetas. 

Los pastos del monte Chorrillo, t ran
zón del Quiñón Viejo, por el mismo que 
el anterior, para 6 0 reses lanares y bajo 
el tipo de 6 0 pesetas. 

Cuyo acto tendrá lugar en la casa 
consistorial de este pueblo bajo los plie
gos de condiciones que se leerán en el ac
to del remate y se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Villavieja 6 de Octubre de 1878.=E1 
Alcalde, Francisco Martin. 

Providencias judiciales. 

jUZGAHOS OE PRIMERA INSTANCIA 

Centro. 

Y n a r a lo debida publicidad y fines consiguientes se fija el presente, 
k^ta ív ie jo l . o a

d e

P o c t u b r e de 1878 .=El Alcalde, Pedro Diaz.=Dc su orden, Pe-
dro Osete, Secretario. 

El A lamo. 

Se saca á pública subasta el aprove
chamiento de los pastos de invierno de 
la Dehesa boyal de esta villa para su 
disfrute con ganado lanar, bajo el pliego I 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Para su remate se ha señalado el dia 
10 de Noviembre próximo, á las once do 
su mañana, en estas casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

El Álamo 6 de Octubre de 1878.=Por 
enfermedad del Alcalde y del Regidor 
primero, el Regidor segundo, Juan Fer
nandez. 

E l M o l a r . 

Con autorización competente se su
bastan en pública licitación los pastos 
que contenga el Monte Viejo, de este co
mún de vecinos, para su disfrute con 200 
cabezas lanares desde 1.° de Noviembre 
próximo al 31 de Marzo de 1879, por la 
tasación de 200 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el dia 3 del 
iumediato Noviembre, á las doce de su 
mañana, en el sitio de costumbre, con su
jeción al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

El Molar 2 de Octubre de 1878 .=El 
Alcalde, Pedro Berrendero. 

Pelayos. 
En virtud de autorización del Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia se sacan á pública subasta los 

i pastosde inviernodel montede estosPro-

Eios denominado Enfcrmeríapara 100 ca-
ezas de ganado lanar, por el tipo de 250 

pesetas. 
El acto tendrá lugar á los 30 dias 

• siguientes del en que esto anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OPICIAL de la 

Erovincia, en estas casas consistoriales, 
ajo mi provideucia ó la de en quien dele

gue y bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Pelayos 2 de Octubre de 1878.=E1 
Alcalde, Esteban Redondo. 

* San Martin de Valdelglealas. 

En virtud de autorización del Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, se anun
cian á la subasta los pastos de invierno de los sitios de esta jurisdicción que con 
expresión de su extensión, número y clase de ganado y tasación de cada uno, 
son á saber: 

1 
NOMBRE DEL MONTE. 

L O C A L I D A D 
del mismo. 

EXTEXSIOK. 

Hectáreas. 

NUMERO 
de cabeza» 

de cabrio. 

T A Í A C 1 0 3 . 

Pesetas. 

Navarredonda y sos agregados . . . . Todo el monte. . 303 
8 

500 

738 
650 
450 

160 
10 

500 

400 
350 
200 

425 
47 

2.375 

1.400 
1.225 

540 

Todo, excepto lo 
incendiado. . . 

Todo el monte . . 

303 
8 

500 

738 
650 
450 

160 
10 

500 

400 
350 
200 

425 
47 

2.375 

1.400 
1.225 

540 

303 
8 

500 

738 
650 
450 

160 
10 

500 

400 
350 
200 

425 
47 

2.375 

1.400 
1.225 

540 

En virtud do providencia del Juzgado 
de primera instaucia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, en autos ejecu
tivos á solicitud de Doña Manuela Murga 
y Retes con D. José Pardo y Fernandez, 
se saca á la venta en pública subasta por 
término de 20 dias la casa-tahona, sita 
en esta Corte y su calle del Granado, 
número 6 moderno, parte del 2 ant i
guo, manzana 135, que ocupa una super
ficie de 268 metros 68 milímetros, ó 
sean 3.452 pida cuadrados y 81 décimos 
de otro, y ha sido tasada en 69.056 pese
tas 20 céntimos, ó sean 276.224 reales 
80 céntimos, á rebajar cargas; habiéndo
se señalado para su remate la hora de la 
una de la tarde del dia 7 de Noviembre 
próximo, en el local de audiencia de di
cho Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, hasta cuyo dia esta
rán de manifiesto en la referida Escriba 
nía los citados autos á fin de que puedan 
enterarse de ellos las personas que deseen 
interesarse eu la licitación; con la adver
tencia de que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes do su avalúo, y de que las que la hagan 
han de consignar previameute en la mesa 
del Juzgado la suma do 2.500 pesetas en 
metálico, que so devolveráu al terminar 
el acto, menos las del mejor postor, que 
se trasladarán á la Caja general de De
pósitos para responder del cumplimiento 
de la subasta. 

Madrid 8 de Octubre de 1878.=José 
María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 8 de Octubre de 1 8 7 8 . = 
V.° B .°=Barnuevo .=El actuario, Jorge 
Reboles. 120 

Palacio. 

Cuatrocientos cincuenta y un tablo
nes, en 3 pesetas uno. 

Mil trescientos setenta y seis pare-
juelos, en 3 pesetas 25 céntimos uno. 

Doscientos sesenta y tres rollizos, á 
75 céntimos de peseta vara. 

Ciento noventa y cuatro listones, á 7 5 
céntimos de peseta uno. 

Cuatrocientas treinta y dos tablillas, á 
3 pesetas 50 céntimos docena. 

Veintidós planchas, á 4 pesetas vara. 
Y ocho filetes, á 3 pesetas 75 cénti

mos. 
Para su remate se ha señalado el dia 

18 del corriente, y hora de las doce de su 
mañana, en el local del Juzgado de Pala
cio de esta capital, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, y en el del 
distrito del Salvador de Granada, bajo 
las bases establecidas en el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Escribanía del actuario que refreuda, en 
la del de Granada y en las Delegaciones 
del Banco de España de la misma ciudad, 
Jaén y de esta capital; admitiéndose pro
posiciones que cobran las dos terceras 
partes de los aprecios. 

Madrid 5 de Octubre de 1878. = 
V.° B . ° = M o l i n a . = E l Escribano, Fer
nando Boltran y Aguado. 121 

Univers idad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Donato Toledo, se 
nace saber que D. José García do San
tiago y Ángulo, hijo legítimo de D. Juan 
Bonifacio y de Doña María Feliciana, de 
estado soltero, natural de Partoarroyo, 
provincia de Burgos, ha fallecido en esta 
Corte el dia 22 de Marzo del corriente 
año, á la edad de 59 años, sin otorgar 
disposición testamentaria; y en su virtud 
se cita y llama á los que se crean con de
recho á heredarlo para que dentro del 
término de 30 dias comparezcan á dedu
cirlo en dicho Juzgado. 

Madrid 3 de Octubre de 1878.=Dona-
to Toledo. 123 

Cuyos remates se celebrarán separadamente en la sala consistorial de esta villa 
el dia 10 de Noviembre próximo, dando principio á las doce de su mañana; en dicho 
acto v en la Secretaría del Ayuntamiento estarán de manifiesto las condiciones ba-
io d é l a s cuales se han de celebrar. 

San Martin de Valdeiglesias 6 de Octubre de 1878 .=El Alcalde, Juan P. García 
Lopez.=Por acuerdo del Ayuntamiento, Leopoldo Fermosel. 

Titúle la . 
Con superior autorizaciou se arriendan 

en pública subasta los pastos de invierno 
del Soto Collazo, de los Propios de esta 
villa, para 200 cabezas de ganado lanar 
y bajo el tipo de 250 pesetas. El remate 
tendrá lugar el dia 6 de Noviembre, ante 
el Ayuntamiento, en su wala consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría del mismo. 

T i t u l c i a 6 d e Octubro de 1878.=El 
Alcalde, Hipólito García. 

Vil lavieja. 
D. Francisco Martin, Alcalde constitu

cional de este pueblo. 
Hago saber que en el dia 10 de No

viembre próximo, de las once de la ma
ñana en adelante, tendrán efecto las su
bastas do los pastos siguientes: 

Los pastos del monte Arroyo Gargan
ta, desde 1.° de Noviembre hasta fin de 
Setiembre do 1879, para 30 reses lanares, 
bajo el tipo de 30 pesetas. 

Los pastos del monte Prado Nava, por 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Molina Vozmediano, Magistra
do de Audiencia y Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capi
tal, dictada en cumplimiento de un ex
horto del distrito dolSalvador déla ciudad 
do Granada, referente á los autos de 
concurso necesario de acreedores á los 
bienes de D. Joaquin Ruiz Jiménez, so 
sacan á subasta 46.025 traviesas para el 
servicio de ferro-carriles que existen en 
los puutos siguientes: 

Treinta y siete mil novecientas se
tenta y ocho en la estación de Menjíbar. 

Mil ciento cuareuta en la de Andújar. 
Cinco mil doscieutas cincuenta y seis 

en la de Marmolejo. 
Ciento treinta y cinco en la de Mon-

toro. 
Doscientas veintitrés en la de Pe

dro Aliad. 
Cuatrocientas setenta y dos en la de 

Villafranca. 
Troce en la del Carpió. 
Doscientas treinta y cinco en la de 

Alcolea. 
Quinientas setenta y t res en la de 

Córdoba. 
Cada una de estas traviesas están t a 

sadas en 2 pesetas 50 céntimos. 
Ciento veinticuatro palos de t ra 

viesas, tasados en 5 pesetas uno. 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en ejecución de sentencia 
á virtud de autos ejecutivos seguidos á 
instancia de D. Raimundo Riva, hoy su 
viuda Doña Juliana García, con D. José 
Carbonell y Sauz, difunto, se cita y lla
ma á los herederos y causa-habientes de 
éste para que en el preciso término de 
nueve dias comparezcan en la Escribanía 
del que refrenda, que á la vez es Notario, 
á otorgar la escritura de venta do los 
bienes que como de la propiedad de di
cho Sr. Carbonell se han subastado y ad
judicado á favor de D. José Riva Aguile
ra; apercibidos que de no verificarlo se 
otorgará de oficio. 

Dado eu Madrid á 8 de Octubre de 
1878.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Juan Viso. 125 

T r i b u n a l d o o p o s i c i o n e s 

á la cátedra de Historia critica de la Litera* 
tura española, vacante en la Facultad de Filo, 
eofia y Letras de la l'niversidad de Madrid 

Los señores opositores á la menciona
da cátedra se servirán concurrir el dia 2 1 
del corriente mes, á las cuatro de la tarde, 
al Decanato de la Facultad de Filosofía y . 
Letras de esta Corte, para proceder al 
sorteo do trincas. 

Se considera que renuncian a las opo
siciones con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 14 del reglamento vigente, los 
aspirantes que no asistan sin excusar con 
causa legítima su ausencia. . 

Madrid 4 de Octubre de 1878.=E1 
Presidente del Tribunal, Juan V a l e » . 



Jueves 10 de Octubre de 1878. 3 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e R e n t a s 
E s t a n c a d a s . 

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata la adquisi
ción de 600.000 kilogramos de tabaco 
en Aoja habana Vuelta Abajo de la is
la de Cuba, para surtido de las Fá
bricas de la Península, aprobado por 
Real orden de 5 de Octubre de 1878. 

1." La Hacienda pública contrata el 
suministro de 600.000 kilogramos de ta 
baco en hoja habana "Vuelta Abajo de la 
isla de Cuba, para las Fábricas de la Pe
nínsula, surtidos de las clases en las pro
porciones siguientes: 

10 por 100 clase 8 . a 

20 por 100 clase 9 . a 

35 por 100 clase 10. a , y 
35 por 100 capadura. 

2." El tabaco objeto de este contrato 
ha de ser precisamente de Vuelta Abajo, 
do las clases y en las proporciones que 
determina la cláusula anterior, de buena 
calidad, fresco y sano, estar conforme 
con los tipos ó muestras respectivos, pro
ceder directamente de la isla de Cuba, 
hallarse envasado en tercios á la costum
bre del mercado productor, y forrados en 
una funda de lienzo para su mejor conser • 
vacion y trasporte, cuyos envases que
darán á beneficio de la Hacienda. 

3 . ' Desde la publicación del presente 
pliego estarán de manifiesto en la Direc
ción general de la Hacienda de la isla de 
Cuba, y en la de Rentas Estancadas de 
la Península, los ejemplares necesarios 
de cada uno de los tipos ó muestras de 
las clases 8 . a , 9 . ' , 10.* y capaduras del 
tabaco Vuelta Abajo que se contrata con 
el objeto ile que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la subasta. 

4 . u Adjudicado definitivamente el ser
vicio, dos ejemplares de cada tipo queda
rán depositados en la Dirección general 
de Rentas Estancadas; otros dos le se
rán entregados al rematante, é igual nú
mero de ellos se remitirá á cada una de 
las Fábricas de Tabacos de la Península 
para que sirvan de término de compara-" 
cion en los actos de reconocimiento. 

5 . R El que resulte contratista afianza
rá el cumplimiento del servicio con el 
6 por 100 del importe total del suminis
tro, al tipo de adjudicación. La cantidad 
que éste represente deberá constituirla el 
contratista cu la Caja general de Depó
sitos dentro de los ocho dias siguientes á 
la fecha en que se le comunique la adju
dicación, cu metálico ó sus equivalentes 
en la clase de valores admisibles para es
to objeto, con arreglo á lo mandado eu el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
publicado en la Gacela de 1 / de Setiem
bre del propio año, y demás disposiciones 
vigentes; entendiéndose que la garant ía 

prestada para optar á la subasta no po
drá formar parte de la fianza definitiva si 
nuevamente no se constituye como depó
sito necesario al efecto. 

La expresada fianza no podrá devol
verse al contratista hasta después de ter
minado y liquidado el contrato si apare
ciese exento de responsabilidad, ó en el 
caso de rescisión del mismo en virtud de 
comunicación que con este objeto pasará 
la Dirección general de Rentas Estanca
das á la Caja de Depósitos. 

6 . a En el plazo de 15 dias, contados 
desde la fecha en que se dé traslado al 
contratista de la Real orden de adjudica
ción del servicio, otorgará la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos y 
el de sus cuatro copias serán de cuenta 
del mismo, así como el pago de los auun-
cios que para la subasta se hayan publi
cado en la Gacela de Madrid; debiendo 
presentar en la Dirección general de 
Reutas el oportuuo recibo que justifique 
haber cumplido este último requisito al 
entregar las copiaa de la escritura. 

Si en los plazos de ocho y 15 dias que I 
respectivamente se señalan no constitu
ye el rematante la lianza defini tiva ó deja | 
de otorgar la escritura, perderá la can- , 
tidad que depositó para licitar, y se ten- ' 
drá por rescindido ol contrato á su per
juicio, produciendo esta declaración los 
efectos que se expresan en el ar t . 5.° del 
Real decreto de 27 do Febrero de 18.V2. 

7 . a Será obligación del contratista 
satisfacer en la isla de Cuba los derechos 
de exportación establecidos en la fecha 
do la celebración de la subasta, aun 
e.uando su cobro y exucción estuviese 
fijada para nua época posterior; poro si 
desde la adjudicación del servicio y du
rante el período del contrato sufriesen 
aumento ó disminución dichos derechos, 
se hará por la Hacienda la bonificación 
correspondiente de la diferencia en el 
primer caso, y por el interesado á la Ha
cienda en el segundo. 

8 / El menciouado contratista debe
rá también presentar de cada cargamento 
en la Dirección general de Rentas Estan
cadas un certificado de la Aduana de orí-
gen para acreditar la procedencia de los 
tabacos que conduce, haciéndose constar 
en dicho documento el número de tercios 
y su peso bruto. 

9 . a Los gastos que se originen en la 
carga, descarga y definitiva localización 
del expresado artículo hasta verificarse 
el reconocimiento, peso y recibo en las 
Fábricas serán de cnentá del rematante. 

Asimismo vendrá ubligadc á satisfa
cer el importe que corresponda como sub
sidio industrial por el importe de las en
tregas que realice. 

10. Los 600.000 kilogramos de taba
co que se contratan se entregarán eu las 
Fábricas en las épocas y proporciones si
guientes: 

Del Contador de la misma. 
De los Inspectores do labores. 
Del contratista ó su represen-

PRIMERA CONSIGNACIÓN. 

En 15 de Marzo de 1879 
En 15 de Abril de id 
En 15 de Mayo de id 
En 30 de Junio de id 

T O T A L . . . . 

D B 8.* 
lOpor 100 

D E 9.* 
20 por 100 

DK 10.* 
35 por 1001 

De capa
duras . 

35 por 100 
T O T A L . 

Kilógs. Kilógs. Kilógs. Kilófjs. Kilóys. 

7.500 
7.500 
7.500 
7.500 

15.000 
15 000 
15.000 
15.000 

26.250 
26.250 
26 250 
26.250 

26 250 
26.250 
26 250 
26.250 

75 000 
75 000 
75.000 
75 000 

30.000 60.000 105.000 105 000 300.000 

SEGUNDA CONSIGNACIÓN. 

En el mes de Setiembre de 1879.. . 
En el mes de Octubro de id 
En el me9 de Diciembre de i d . . . 
En el mes de Febrero de 18S0 
En el mes de Abril de id -. 
En el mes de Junio de id 

TOTAL 

D« c a p a 
T O T A L . D E 8.* D E 9 . a D E 10. a duras . T O T A L . 

10 por 100 20 por 10 35 por 100 35 por 100 

Kilógs. Kilógs. Kilógs. Kilógs. Kilógs. 

6.000 12 000 21.000 21.000 60 000 
Ij.OMI» 12 000 21 000 21 000 60.000 
5 000 10 000 17 500 17 500 50 000 
5 . 0 0 0 10 ooo 17 500 17.500 50 000 
4 . 0 0 0 8.000 14.000 14 000 40.000 
4 000 8.000 14.000 14.000 40.000 

30.000 60.000 105.000 105.000 300.000 

Las entregas de estas consignaciones 
se harán en las Fábricas, dentro de los 
plazos fijados, en la proporción de clases 
y cantidades que á cada uno de aquellos 
establecimientos señale la Dirección ge 
neral de Rentas Estancadas, que podrá 
variar esos señalamientos cuando lo exi
j an las conveniencias del servicio; pero 
sin alterar la totalidad de las clases y 
cantidades que para cada plazo de entre
ga se estipula. 

El contratista podrá anticipar las 
entregas, en cuyo caso será do su cuen
t a el alquiler de los locales necesarios 
para almacenar el tabaco si no hubiera 
cabida suficiente en las Fábricas, no te
niendo derecho al abono de su importe 
hasta el vencimiento de los plazos res
pectivos. 

11. Presentado el tabaco en las Fá
bricas, se procederá á su reconocimiento 
previa la autorización de la Dirección 
general de Rentas Estancadas. 

Esta operación tendrá lugar ante la 
Junta , que se compondrá: 

1.° Del Jefe económico de la pro
vincia. 

2.° Del Administrador-Jefo de la F á 
brica. 

3 . u 

4.° 
5.° 

ta o te 
Y 6.° Del Notario. 

Los Administradores-Jefes de las 
Fábricas darán ' aviso con 24 horas de 
anticipación, cuando menos, álos respec
tivos Jefes económicos del dia y hora en 
que haya de verificarse el reconocimien
to; y en caso de que no concurra por sí 
ni por delegado, se practicará el acto á 
la hora designada. 

El Jefe económico, Presideute de la 
I Juuta , podrá delegar su representación 

en el Jefe do la Intervención de la Admi
nistración económica, en el caso de que 
atenciones preferentes no le permitan 
concurrir. En la Fábrica do Uijon podrá 
represeptarle el Alcalde de la localidad. 

Los Administradores-Jefes de las Fá-
• úricas y los inspectores de labores, como 

periciales, practicarán el reconocimiento 
del tabaco, siendo responsables de su 
clasificación y aplicación; y el Contador 
asumirá la misma responsabilidad cuan
do no proteste ó no dé cuenta inmediata
mente á la Dirección general de Reutas 

i Estancadas de los defectos que á su jui 
cio contenga el género. 

La Dirección general de Rentas podrá 
ampliar la Junta de reconocimiento con 
los funcionarios que tenga por conve
niente, con voto ó sin él. 

12. El reconocimiento se practicará 
en la forma siguiente: 

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se extraerá 
y abrirá el número de manojos que se 
considere necesario para juzgar con 
acierto del estado y condiciones del ta 
baco, procodiéndose á su comparación 
con los tipos ó muestras remitidos al 
efecto por la Dirección general de Ren
tas . Si resultase que el tabaco de los ter
cios corresponde á los tip< s ó muestras, 
que es de la misma clase y calidad, se 
encuentrau ea perfecto estado de conser
vación y reúne todas las condiciones 
estipuladas en la cláusula 2 . a , se decla
rará admisible por los peritos reconoce
dores eu la clase á que cada tercio cor
responda. En caso contrario se declarará 
desechado. 

Si apareciese algún tercio que haya 
sufrido avería, se extraerá la parte da
ñada, procediéndose á la clasificación 
del resto de los manojos, con los cuales 
se volverá á formar el tercio siempre que 
no se hubiese perjudicado. 

Terminado el reconocimiento, se pro
cederá al peso bruto de los tercios admi
tidos y de los desechados, descontándose 
para apreciar el peso limpio de cada ter
cio un 12 por 100 por razón de taras . 

13. De todas las operaciones de que 
trata la coudicion anterior se extenderá 
por el Notario acta detallada, que firma
rán todos los concurrentes. 

Cuando las operaciones del reconoci

miento durasen más de un dia, se abrirá 
un pliegq de diligencias en que se hará 
constar el resultado de las ejecutadas en 
cada uno de ellos. 

14. Si el contratista ósu representante 
no estuviese conforme con la calificación 
ócla8¡ficaciondealgunoóalgonos tercios, 
consignará en el acta su protesta respecto 
de ellos, reservándose en depósito en lo
cal separado, de que conservará una lla
ve el contratista hasta que sean objeto de 
un segundo reconocimiento, que la Di-
roccion le otorgará en el caso de que lo 
solicite en el plazo de 15 dias, á contar 
desde que se le comunique la aprobación 
del acta, considerándose definitivamente 
desechados si una vez trascurrido no ha 
hecho uso de este derecho. 

En el caso de que el contratista ó su 
representante se negase á firmar el acta , 
no tendrá derecho á interponer reclama
ción alguna acerca de ella, entendiéndo
se que la acepta en todas sus partes. 

15. La Dirección general de Rentas 
Estancadas podrá ordenar le sean remi
tidas muestras de los tercios que estime 
convenientes, siempre que no excedan 
del 10 por 100 de los de la partida pre
sentada, siendo en este caso los gastos 
de trasporto de cuenta del contratista. 

Dicho Centro podrá también, antes de 
dispensar su aprobación á las actas, com
probar el resultado do los primeros reco
nocimientos por medio del funcionario ó 
funcionarios que estime convenientes. A 
esto3 actos de comprobación asistirán los 
funcionarios que hubieren concurrido á 
aquellos, y el contratista ó su repre- . 
sentante. 

Cou presoncia de los resultados que 
estas uperacioues ofrezcan, la Dirección 
dictará el acuerdo defiuitivo que proceda, 
sometiéndose á él el contratista, sin que 
tenga derecho á reclamar de las diferen
cias que aparezcan con relación al primer 
reconocimicutOA 

Tanto en el caso de que se reclamen 
las muestras como cuando se acuerde la 
revisión de un reconocimiento, no podrá 
diferirse la aprobación de las actas por 
más tiempo de uu raes desde que se reci
ban eu la Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

16. Para la práctica de los segundos 
reconocimientos, la Dirección general de 
Rentas Estanca.las designará el fuucio-
nario ó funcionarios que hayan de verifi
carlos, debiendo tener efecto, con asis
tencia del Notario del establecimiento, á 
presencia de los funcionarios que hicie
ron el primero á fin de que expongan, 
haciéndolo constar en el acta, las razo
nes que motivaron la primitiva califica
ción, si fuere distinta de la que merezca 
de los segundos reconocedores. Esta ope
ración causará estado para los efectos 
del contrato, prevaleciendo el dictamen 
délos segundosrecouocedores sin ulterior 
recurso; pero los funcionarios á quienes se 
confieran los segundos reconocimientos se
rán inmediatamente responsables de la ca
lificación do los tabacos admitidos, y por lo 
tanto de los perjuicios que por esta cau
sa pudieran irrogarse á la Hacienda. 

También serán responsables los pr i
meros reconocedores, cuando no se jus t i 
fique ó no sea motivada la diferencia de 
apreciación, en el expediente que para 
investigarlo podrá instruir la Dirección 
general de Rentas Estancadas en los ca
sos que lo considere conveniente. 

17. Todos los gastos que originen los 
segundos reconocimientos serán de cuen
ta del contratista cuando en ellos se con
firme el desecho del todo ó parte do los 
tabacos, y sólo se eximirá do hacer di
cho abono cuando en totalidad se le re
ciba el número de los desechados eu el 
primero. 

18. Las Fábricas no podrán proceder 
al reconocimiento de los tabacos sin ex
presa orden de la Dirección general do 
Reutas Estancadas, ni hacerse cargo de 
los que se declaren admisibles mientras 
dicho Centro no las autorice para ello. 

El contratista estará exento de toda 
responsabilidad desde ol momento en que 
se acuerdo la aprobación del acta, cuya 
decisión se le hará saber en el término 
de 15 dias, salvo los casos previstos en 
la cláusula 15. 
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19. Declarada la admisión de uua 
partida do tabaco, bioo procoda de pri
mero ó segando reconocimiento, lo cual 
tendrá efecto al aprobar las acta9, y au
torizadas las Fábricas para hacerse car
g o de ella, las Contadurías de dichos es
tablecimientos expedirán dentro del tér
mino »le tercero dia, acontar desde aquel 
en que sea conocida la resolución supe
rior, un certificado expresivo do la can-
tidad y clase del género recibido y su va
lor al precio de contrata, extendiéndose 
este documento en papel del sello 11.° 
que facilitará el contratista, asi como el 
que de igual clase se uecesite para las 
matrices de las actas . 

20. Las certificaciones do pago ex
pedidas á favor del contratista se pasa
rán por la Dirección general de Rentas 
Estancadas á la del Tesoro público para 
que sea abonado su importo en efectivo 
por la Tesorería central dentro del mes 
siguieute al do su fecha, previa la con
signación de las cautidades que repre
senten en la distribuciou meusual de 
fondos. 

Si después de cubiorto esto requisito 
no se le hiciere el pago por cualquiera 
causa, salvo lo previsto en la condición 
2 1 , el contratista tendrá derecho al abo
no de uu interés anual de 6 por 100 cuan
do la cantidad que se le adeude no exce
da de T50.000 pesetas, y á pedir la resci
sión del contrato cuando exceda, siem
pre que en el primer caso hubiere recla
mado el pago de la Dirocciou general de 
Ronsas Estancadas, y eu el segundo 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. El 
interés de G por 100 empezará á deven-

f arse al dia siguiente á la terminación 
el mes eu que debió hacerse el pago, y 

cesará eu el que ésto so efectúe. 
Si admitiese el contratista en pago de 

los certificados valores del Tesoro público, 
no tendrá derecho á reclamaciou de nin
guna especie. 

2 1 . Uua vez cubierta la tocalidad del 
número de kilogramos que constituye 
cada uuo de los 10 plazos en que el sumi
nistro se divide, según la condición 10, 
no se pasará á la Dirección general del 
Tesoro para su pago ningún nuevo certi
ficado por cuenta del plazo siguiente 
mientras tanto no esté cubierto el ante
rior en todas las Fábricas y clases de t a 
baco con arreglo á lo consiguado por la 
Dirección general do Rentas Es tan
cadas. 

22. El contratista se obliga á expor-
tar 'a l extranjero en el iuiprorogable tér
mino de dos meses, desde que las Fábri
cas le comuuiquen el acuerdo de la Su-

Serioridad, los tabacos definitivamente 
esechados; y trascurrido dicho plazo sin 

verificar la exportación, las Fábricas lo 
pondrán eu conocimiento de la Dirección 
xreueral de Rentas Estancadas, cuyo 
Centro dispondrá inmediatamente la que
ma de tabaco cou las formalidades de 
instrucción. 

Si el contratista verifica la exporta
ción, justificará la llegada del tabaco al 
puuto de su destino cou certificación del 
Cónsu 1 español que acredite el desembar
que del género, con expresión del núme
ro, clase de bultos y su peso. Dichos cer
tificados lo.s preseutará en la Fábrica de 
donde hubiere extraído el tabaco dentro 
del plazo que el Jefe do la misma designe. 
Si no lo hiciere, ó haciéndolo resultasen 
diferencias entre las guías y las certifica
ciones de desembarque, se instruirá ex
pediente en averiguación de las causas 
que lo motivaron; y si procediese, se exi
girá al contratista el pago de las faltas al 
respecto del precio que tuviese bu estanco 
el tabaco picado fino superior. Sólo se exi
mirá el contratista de esta responsabili
dad cuando justifique, con arreglo al Có
digo de Comercio y demás disposiciones 
vigentes, que la falta ó diferencia proce
de de haber sufrido ol buque conductor 
avería gruesa, naufragio, incendio, apre
samiento ú otro riesgo marítimo análogo. 

23 . Si el contratista no entrega el t a 
baco en las épocas establecidas, ó el pre
sentado para cubrir los débitos le hubiera 
sido desechado, resultando mi descu
bierto de las consignaciones, la "Direc-
ciou general de Rentas Estancadas po
drá imponerle gubernativamente una 

multa equivalente al 5 por 100 del valor, 
á precio de contrata, del tabaco que ha
y a debido outregar y no hubiese ent re
gado. 

Cuando tal falta ocurra, la Adminis
tración tendrá además derecho: 

Primero. A trasladar de cueu tay ries
go del contratista, desde otras Fábricas 
á aquella en que falte el tabaco, las can
tidades necesarias, pagando el contratis
ta los gastos y perjuicios que se ocasio-
neu. 

Segundo. A subrogarlo con clases su
periores, siendo de cuenta del contratis
t a la diferencia de precio. 

Y tercero. A comprar de cueutay ries
go del mismo contratista en los merca
dos de Europa ó América el número de 
kilogramos de tabaco que se necesiten 
para completar los descubiertos, bien de 
las clases y calidades contratadas, ó de 
otras más superiores eu su defecto; sieu-
do de cargo del mismo interesado todo 
género de gastos, incluso el seguro ma
rítimo, el aumento de precio cou relación 
al de cou trata, y cuantos se originen, así 
como los perjuicios que puedau ocasio 
narse. 

La úuica formalidad que procederá 
para la adquisición de los tabacos que 
sea necesario reponer eu las Fábricas se
rá la de dar al coutratista el oportuno 
aviso para que, por sí ó por los delegados 
que nombre, acompañen á los comisio
nados del Gobierno encargados de efec
tuar las compras; y si uo quisiera asistir 
ni nombrar quieu le represente, pasará 

seguuda cousiguacion eu 

{>or la cuenta justificada que lo presente 
a Administración, visada por los Cónsu

les si fuese eu plazas extranjeras, y por 
la Autoridad local, caso de ser española, 
s i n otro requisito. 

Si el coutratista uo hace ofectivas to
das las responsabilidades que se le im
pongan eu el térmiso de uu mes desdo 
que á ello se le requiera, se tomará de la 
fiauza la cantidad necesaria, que deberá 
ropouer deutro de los 15 dias siguientes; 
y uo haciéndolo asi, se procederá admi
nistrativamente por la vía de apremio 
con arreglo á lo dispuesto en la ley pro
visional de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública. 

24. Si por cualquiera causa ó pretexto 
el contratista hiciera abandono del servi
cio, se verificará éste por su cuenta, ce
lebrándose al efecto nueva subasta. 

La diferencia del coste y gastos del 
tabaco que se compro áutes de celebrarse 
este acto, y del que se adquiera en virtud 
de la nueva subasta, se cubrirá con la 
fianza y la cantidad que eu venta pro
duzcan los bienes que sé embargarán al 
contratista, en los términos prescritos en 
el ar t . 9.° de la Real iustruccion do 15 de 
Setiembre de 1852 y demás disposiciones 
vigentes, reteniéndosele tambieu el pago 
de las cantidades devengadas por su 
servicio. 

Si el precio de los tabacos que se 
adquieran por cueuta del coutratista en 
cualquiera de las formas expresadas fuese 
más bajo que el de contrata, no tendrá 
dicho interesado derecho á reclamar la 
diferencia, así como en el caso do resci
sión se le devolverá la fiauza si uo debiera 
quedar afteta á otra responsabilidad na
cida del mismo contrato ó de las inciden
cias á que dé lugar su ejocuciou. 

25. El contratista uo tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado a l 
adjudicársele el servicio, ni durante él 
indemnización, ni auxilios, ni próroga 
del contrato,sean cualesquiera las causas 
en que para ello se funde. 

2G. Si el contratista justificase por 
medio de conocimiento de embarque ó 
certificación de la Aduana de orígeu que 
las remesas para atender al cumplimiento 
del contrato se expidieron en tiempo há
bil para traer á la Peníusula las cautida 
des de tabaco que represeutan las con
signaciones contenidas en la condición 
10, le será condonada la multa que hubie
ra podido imponérsele con arreglo á la 
cláusula 22; pero sin que por ello deje la 
Administración de hacer uso, si lo consi
dera necesario al servicio, de las demás 
facultades que se reserva para los casos 
de falta de entrega. 

Será sin embargo relevado do toda 

responsabilidad por el retraso en hacer 
las entregas cuando el buque conductor 
hubiera sufrido avería gr tvsa, naufragio, 
incendio ú otro riesgo procedente de 
fuerza mayor insuperable y justificada 
con arreglo al Código de Comercio. 

27. La Administración, si lo juzga 
Conveniente por efecto de las alteraciones 
que en el curso de las entregas haya po
dido ofrecer el resultado de las clasifica
ciones de los tabacos presentados á reco
nocimiento, podrá admitir en aumento 
de los 600.000 kilogramos contratados 
hasta uu 5 por 100 más del importo de 
la segunda consignación en cada clase 
de tabaco, ó bien liquidar el contrato de
jando de recibir hasta un 5 por 100 del 
importe de la 
cada clase de tabaco 

28. Las Fábricas no recibirán á reco
nocimiento, ni la Dirocciou autorizará el 
de ninguna partida de tabacos presenta
da por el contratista por cueuta de este 
servicio después del dia 30 de Junio de 
1880 en que termina definitivamente. 

Si por las incidencias de las entregas 
hubiera mérito suficiente, la Dirección 
general de Rentas Estancadas podrá, sin 
embargo, conceder uua próroga para re
poner los tabacos desechados, previa la 
iustrucciou del oportuno expediente, siu 
que eu ninguu caso exceda del término 
de t r e s meses, contados desde que se tor-
miueu los reconocimientos. 

29. El que resulte contratista acepta 
sin reserva ni modificación ulterior todas 
las condiciones do este pliego. Las cues
tiones que se susciten sobre su cumpli
miento é inteligencia, cuando el contra
tista uo se conforme con las disposiciones 
administrativas que se dicten, so resol
verán por la vía conteucioso-admiuts-
trat iva. 

30. Si por efecto do disposicioues del 
Gobierno se suprimiese ó crease alguna 
ó algunas Fábricas, vendrá obligado el 
contratista á localizar en las que subsis
tan el tabaco que se contrata y que res
pectivamente se lo consigne á cada uua, 
no tenieudo derecho á reclamación algu
na, así como tampoco á quo se le admita 
la hoja que lo resto que entregar en el 
caso de que se desestaucase la Renta, 
siempre que la Dirección genoral le dé 
aviso do ello con tres meses de antici
pación. 

31 . Todas las disposiciones legales 
citadas en las precedentes condiciones, 
así como el Roal decreto de 27 de Febre
ro é iustrucciou de 15 de Setiembre de 
1852, se considerarán como parte integran
te del contrato. 

REOLAS PAttA LA S i : i » A M A . 

1.* La subasta tendrá lugar en la Di
rección geueral de Rentas Estancadas el 
dia 30 de Dicienbro próximo venidero, de 
uua y media á dos de la tarde, ante el 
Excmo. Sr Director del ramo, asociado 
de uuo de los Coasesores de la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda, y de 
los Jefes de Administración de aquel Cen 
tro, con asistencia de Notario público, que 
levantará y protocolizará el acta, libran
do testimonio de ella. 

2.* Eu el momento de darse principio 
á la subasta, el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá al Director general en 
pliego cerrado el tipo do precio máximo 
que por cada kilogramo de tabaco abo
nará la Hacienda y que ha de servir de 
baso para el remate. 

3.* Los licitadoreseutregaráu duran
te el período de admisión, en pliegos cer
rados y rubricados en sus cubiertas, las 
proposiciones que hicieren, las cuales 
serán recibidas por el Presidente, quien 
las numerará por ol orden de su presen
tación para ser después abiertas á pre
sencia de los proponeutos. 

Bajo ninguu concepto podrán ser reti
radas las proposiciones una vez presenta
das, ni se admitirá ninguua después de 
las dos de la tarde. 

4 . ' Para que las proposiciones seau 
válidas deberán: 

1.° Estar redactadas cou arreglo al 
adjunto modelo. 

2.° Haber sido precedidas del depósi
to do garantía á que se refiere la regla 

5. ' , cuya carta de pago, así como la c é 
dula personal del proponente y demás 
documentos necesarios, so presentarán 
por separado dol pliego cerrado eu que 
conste la proposición. 

3.° listar suscritas por uu españo l 
que pague contribución, lo cual se a c r e 
ditará aoompaüau lo los documentos j u s 
tificativos do haber satisfecho los dos 
trimestres anteriores á la subasta, ó bien 

Sor un extranjero que presente ga ran t í a 
rinada por uu español que reúna y acre

dite aquellas condiciones. 
4.* Expresar en letra el precio por 

pesetas y céntimos de peseta, siu otra 
fracción meuor, y siu agregar ninguna 
condición eveutual que altere, amplíe ó 
modifique las condiciones de este pliego. 

A la subasta deberán concurrir los 
mismos licitadores, ó en su defecto per
sona con poder bastante, que examinará 
eu el acto el Sr. Coasesor del Ministerio 
de llacieuda. 

5.* El depósito de garant ía de cada 
proposición consistirá en 80.000 pesetas, 
y se constituirá en la Caja general de 
Depósitos cou la calidad de previo para 
licitar, eu metálico ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en las clases de va
lores admisibles para esto objeto, con 
arreglo á la legislación vigente. 

6 . a Terminada la recepción de pliogos 
por ol Presidente, los pasará al actuario 
de la subasta para que éste los lea en al
ta voz por el orden en que hubieren sido 
presentados, tomando nota de su conteni
do. La Junta de subasta juzgará eu el acto 
de la validez de las proposiciones. 

Seguidamente se procederá á abrir el 
pliego que contenga el precio máximo 
fijado por el Excmo. Sr. Ministro, publi
cándolo el Presidente, quien en su vista 
declarará si há lugar á adjudicar ol ser
vicio, ó si por ser los precios de las pro
posiciones más elevados que el fijado por 
el Gobierno debo aplazarse la adjudica
ción. 

7 . a Si resultasen proposicioues admi
sibles por estar deutro del tipo del Go
bierno, se adjudicará provisionalmente el 
servicio al mejor postor, á reserva de que 
recaiga la aprobación superior. 

Si entre las proposiciones admisibles 
que cubran ó mejoren el tipo del Gobier
no resultasen dos ó más iguales, se 
admitirán á los firmantes do las mis
mas pujas á la llana por el espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose provisio
nalmente ol servicio al mejor postor que 
resulte alconcloir dicho espacio de tiem
po. Si durante él no se mejora ninguna 
de las proposiciones iguales, se adjudica
rá el servicio á la que se hubiere presen
tado primero. 

Si no so presentase ninguna proposi
ción no se abrirá el pliego del Gobierno. 

8.* Declarnda la adjudicación provi
sional del servicio, el rematante firmará 
los tarjetones ó etiquetas en que se de-
sigue la clase á que corresponden los t i 
pos ó muestras, á los cuales estarán 
adheridos. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , y que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
número , fecha , y en el Boletín 
oficial de la provincia, uúmero , fe
cha , y de cuantas condicioues y re
quisitos se exigen para adquirir en públi
ca subasta la adjudicación del servicio 
refereuteáontregar enlasFábricasNacio-
nales de Tabaco 600.000 kilogramos de 
hoja habana Vuelta Abajo de la isla de 
Cuba, de las clases y calidades que esti
pula el pliego de condiciones, conforme 
á los tipos depositados eu la Dirección 
general de Rentas Estancadas que sirven 
de base para el contrato, se compromete 
bajo las expresadas condiciones, sin mo
dificación ulterior, á entregar cada kilo
gramo de todas clases iudistiutivamente 
al precio de pesetas céntimos (eo 
letra) . 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 23 de Setiembre do 187H .=Kl 

Director general, José M. Rodríguez. 
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